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9.2 Este profesorado debe estar capacitado
para impartir las materias que le correspondan
en su ámbito de conocimiento y para desarro-
llar de manera eficiente su actividad docente y,
en todo caso, la enseñanza de competencias
genéricas y específicas de este ámbito y la eva-
luación del aprendizaje.

9.3 El profesorado lector debe estar capa-
citado para realizar investigación, por iniciati-
va propia o en colaboración, en su ámbito de co-
nocimiento.

9.4 Este profesorado debe acreditar una
experiencia personal de investigación suficiente
que incluirá actividades para su formación en
investigación (cursos, estancias predoctorales y
posdoctorales en grupos o centros de reconocido
prestigio, informes valorativos, entre otros) y
contribuciones propias con resultados de cali-
dad en su ámbito de conocimiento. Asimismo,
la experiencia docente previa se considerará
como mérito.

Artículo 10
Profesorado asociado

10.1 El profesorado asociado estará integra-
do por especialistas de reconocida competencia
que acrediten ejercer su actividad profesional
fuera del ámbito académico universitario.

10.2 El profesorado asociado debe estar
capacitado para impartir las materias que le co-
rrespondan en su ámbito de experiencia y para
actuar de manera eficiente en todas las vertien-
tes de la actividad docente que la universidad
determine.

Artículo 11
Profesorado visitante

11.1 El profesorado visitante será contrata-
do, con carácter temporal, entre profesores y
profesoras y personal investigador de recono-
cido prestigio, procedentes de otras universida-
des y centros de investigación, para desarrollar
actividades específicas de docencia y proyectos
de investigación.

11.2 El profesorado visitante debe estar
capacitado para desarrollar las actividades es-
pecíficas de docencia y para tener iniciativa en
los proyectos y actividades de investigación que
la universidad establezca en cada caso.

Artículo 12
Profesorado emérito

12.1 El profesorado emérito es contratado,
con carácter temporal, entre profesores y pro-
fesoras jubilados que hayan sido funcionarios/
as de la misma universidad o de otra y que ha-
yan prestado servicios destacados en la univer-
sidad, para colaborar en actividades específicas
de docencia y/o de investigación.

12.2 Las actividades específicas de docen-
cia o de investigación y la jornada del profeso-
rado emérito serán determinadas por cada uni-
versidad.

Artículo 13
Profesorado con actividad honoraria

13.1 El profesorado contratado en edad de
jubilación que haya prestado o pueda prestar
servicios destacados al sistema universitario de
Cataluña puede colaborar en actividades espe-
cíficas de docencia y/o de investigación.

13.2 Las actividades específicas de docen-
cia o de investigación y la jornada del profeso-
rado con actividad honoraria serán determina-
das por cada universidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En aplicación de este Decreto deben respe-
tarse las especificidades de la docencia univer-
sitaria en ciencias de la salud, derivadas de la
vinculación de determinadas plazas asistenciales
de las instituciones sanitarias con plazas docen-
tes de profesorado de universidad, tanto labo-
rales como funcionarios, mediante el régimen
de conciertos entre las universidades y las ins-
tituciones sanitarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Barcelona, 24 de octubre de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOAN MANUEL DEL POZO I ÀLVAREZ

Consejero de Educación y Universidades

(06.296.061)

DECRETO

405/2006, de 24 de octubre, por el que se estable-
cen las retribuciones adicionales del personal do-
cente e investigador funcionario y contratado de
las universidades públicas de Cataluña.

El artículo 72 de la Ley 1/2003, de 19 de febre-
ro, de universidades de Cataluña recoge la posi-
bilidad de que la Generalidad de Cataluña pueda
establecer retribuciones adicionales por méritos
individuales de docencia, investigación y gestión
para el personal docente e investigador funcio-
nario y contratado, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 69.3 de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades.

La Ley de universidades de Cataluña atribu-
ye la potestad para regular estas retribuciones al
Gobierno de la Generalidad y su asignación al
consejo social de cada universidad, a propuesta
del respectivo consejo de gobierno, y con la previa
evaluación favorable de la Agencia para la Ca-
lidad del Sistema Universitario de Cataluña.

En este contexto, es voluntad del Gobierno
de la Generalidad impulsar la calidad de las
tareas de docencia, investigación y gestión del
personal docente e investigador funcionario y
contratado de las universidades públicas de
Cataluña, y en particular la adecuación del sis-
tema universitario catalán al Espacio Europeo
de Educación Superior y al Área Europea de
Investigación a través de las mencionadas retri-
buciones adicionales que premien la eficiencia
y esfuerzo en la realización de estas tareas, va-
lorados con criterios en armonía con las buenas
prácticas europeas e internacionales de evalua-
ción del profesorado.

De acuerdo con el marco normativo mencio-
nado, el Gobierno de la Generalidad implantó
en su momento dos complementos retributivos,
por los conceptos de docencia e investigación,
para el personal docente e investigador funcio-
nario.

Estos complementos se han regulado hasta
ahora por cuatro Acuerdos del Gobierno de efi-

cacia anual, de fechas 25 de junio de 2002, 1 de
agosto de 2003, 19 de octubre de 2004 y 13 de
diciembre de 2005. No obstante, los acuerdos
mencionados no preveían los requisitos ni la tra-
mitación de las solicitudes, razón por la cual, para
mayor seguridad jurídica, y para regular el nuevo
complemento adicional de gestión, se ha hecho
necesaria la redacción de una norma general.

Cabe mencionar también aquí el esfuerzo que
actualmente están efectuando las universidades
públicas catalanas y la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Cataluña para con-
solidar un sistema de evaluación de las activi-
dades de docencia mediante los manuales de
evaluación elaborados de acuerdo con el modelo
desarrollado por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Cataluña de acuerdo
con el Consejo Interuniversitario de Cataluña.
Estos manuales han sido certificados por la
Agencia y son usados actualmente en las univer-
sidades para la evaluación asociada a las retri-
buciones adicionales por méritos individuales
de docencia del personal docente e investigador
funcionario. ?En su concepción se preveía la
acreditación de los modelos de evaluación re-
cogida en los manuales por la Agencia unos años
después de ser utilizados y de ser comprobada
su eficacia, así como su extensión a la evaluación
de todos los tipos de complementos o retribu-
ciones adicionales para actividades y méritos
docentes del personal docente e investigador
funcionario y contratado previstos en la legis-
lación vigente. Por otra parte, también hay que
mencionar, en paralelo, la tradición, tanto en
nuestro país como en otros, de evaluación de las
actividades y méritos de investigación por per-
sonas u organismos externos a la institución.

En cuanto al personal docente e investigador
contratado, la materia retributiva ha sido regu-
lada, desde que entró en vigor la Ley 1/2003, de
19 de febrero, de universidades de Cataluña, por
un Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de
Cataluña, de fecha 13 de mayo de 2003, con vi-
gencia limitada a los contratos formalizados por
las universidades durante el año 2003 y de apli-
cación transitoria mientras no se apruebe la nor-
mativa correspondiente que regule esta mate-
ria con carácter permanente.

Así pues, la presente norma pretende respon-
der a estas necesidades regulando de manera
conjunta los diferentes aspectos relativos a las
retribuciones adicionales por méritos de docen-
cia, investigación y gestión del personal docente
e investigador funcionario y contratado, de
acuerdo con el artículo 72 de la Ley de univer-
sidades de Cataluña.

Es por este motivo que, considerando lo es-
tablecido en el artículo 172.1.h) del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, de acuerdo con el dic-
tamen de la Comisión Jurídica Asesora, a pro-
puesta del consejero de Educación y Universi-
dades y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1
Definición

1. Las retribuciones adicionales por méritos
de docencia, investigación y gestión del perso-



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4748 – 26.10.200644902

nal docente e investigador funcionario y contra-
tado de las universidades públicas de Cataluña,
previstas en el artículo 72 de la Ley 1/2003, de
19 de febrero, de universidades de Cataluña,
consisten en un complemento adicional por
méritos de docencia, un complemento adicio-
nal por méritos de investigación y un comple-
mento adicional por méritos de gestión, en el
marco de la disponibilidades presupuestarias.

2. El complemento adicional por méritos de
docencia, el complemento adicional por méri-
tos de investigación y el complemento adicio-
nal por méritos de gestión se concretan, cada
uno de ellos, en una cuantía anual individual y
consolidable.

3. Los complementos adicionales por méritos
de docencia, de investigación y de gestión tienen
que ser asignados por medio del consejo social
de la universidad, a propuesta del consejo de
gobierno de ésta, previa valoración favorable me-
diante la evaluación de la Agencia para la Cali-
dad del Sistema Universitario de Cataluña.

4. La evaluación de los méritos de docencia,
de investigación y de gestión podrá tener lugar
de manera simultánea, pero el hecho de obtener
la evaluación favorable en uno de estos ámbitos
de la actividad académica no implicará necesa-
riamente la evaluación favorable de los otros.

5. La percepción por parte del personal do-
cente e investigador funcionario del componente
por méritos docentes del complemento especí-
fico, del complemento de productividad por
actividad investigadora, y del componente sin-
gular por el ejercicio de cargos académicos del
complemento específico, no comporta necesa-
riamente que deban obtener, respectivamente,
el complemento adicional por méritos de docen-
cia, el complemento adicional por méritos de
investigación y el complemento adicional por
méritos de gestión.

6. La percepción por parte del personal do-
cente e investigador contratado de los comple-
mentos establecidos en el artículo 71.2 de la Ley
1/2003, de 19 de febrero, de universidades de
Cataluña, no comporta necesariamente que
deban obtener, respectivamente, el complemen-
to adicional por méritos de docencia, el comple-
mento adicional por méritos de investigación y
el complemento adicional por méritos de ges-
tión.

Artículo 2
Requisitos generales

El personal docente e investigador funciona-
rio y contratado interesado en percibir los com-
plementos adicionales por méritos de docencia,
de investigación y de gestión tiene que cumplir
los requisitos generales siguientes:

a) El personal docente e investigador funcio-
nario de carrera, debe estar integrado en algu-
no de los cuerpos docentes universitarios esta-
blecidos en el artículo 56 de la Ley orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de universidades, es
decir, catedrático/a de universidad, profesora-
do titular de universidad, catedrático/a de escue-
la universitaria y profesorado titular de escue-
la universitaria.

b) El personal docente e investigador con-
tratado debe formar parte de alguna de las si-
guientes categorías: catedrático/a, profesorado
agregado, profesorado colaborador permanente
y profesorado lector. El profesorado colabora-
dor únicamente podrá optar al complemento
adicional por méritos de investigación si cuen-
ta con el título de doctor/a.

c) El régimen de dedicación debe ser a tiem-
po completo.

d) Cumplir los requisitos establecidos para
cada supuesto en este Decreto.

e) Presentar la solicitud correspondiente, y
obtener la evaluación favorable de los corres-
pondientes méritos de docencia, investigación
y gestión.

CAPÍTULO 2
Requisitos y características específicos de los com-
plementos adicionales

Artículo 3
Solicitud, tramitación y fecha de efectos econó-
micos

1. El personal docente e investigador funcio-
nario y contratado de las universidades públi-
cas de Cataluña puede solicitar ante la univer-
sidad la evaluación de períodos de 5 años de su
actividad docente y ante la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
la evaluación de períodos de 6 años de su acti-
vidad de investigación, como paso previo para
obtener el complemento adicional por méritos
de docencia y de investigación, respectivamente.

Para el cómputo de los 5 años de actividad
docente, los períodos de docencia prestados a
tiempo parcial contabilizarán un 50% de la
duración del período.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña debe aprobar con
carácter anual, antes de la 1 de diciembre, una
resolución de la cual debe dar publicidad en el
DOGC, relativa a los aspectos siguientes:

a) Con respecto a las actividades de investi-
gación, establecerá el plazo en el cual se podrá
presentar la solicitud y las instrucciones o indi-
caciones pertinentes sobre su tramitación y
evaluación.

b) Con respecto a las actividades de docen-
cia, establecerá las instrucciones o indicaciones
pertinentes sobre su evaluación. Consiguiente-
mente, la universidad hará públicas cada año las
instrucciones o indicaciones pertinentes sobre
la presentación y tramitación de las solicitudes
y sobre los aspectos de evaluación que, si corres-
ponde, determine la resolución de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de
Cataluña.

3. Durante los plazos que se establezcan de
acuerdo con el párrafo anterior solo se podrán
presentar solicitudes de evaluación de períodos
que finalicen o hayan finalizado como máximo
el 31 de diciembre del año de la publicación en
el DOGC de la resolución mencionada, y siem-
pre que la fecha de acceso de la persona en la
categoría que da derecho a solicitar los comple-
mentos adicionales se haya producido antes de
esta fecha.

4. Los complementos adicionales por méri-
tos de docencia y de investigación producirán
efectos económicos desde el 1 de enero del año
siguiente al de la publicación en el DOGC de
la resolución de instrucciones por parte de la
Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Cataluña, siempre y cuando, habien-
do presentado la solicitud en los plazos esta-
blecidos, hayan sido concedidos.

5. El personal docente e investigador funcio-
nario y contratado de las universidades públi-
cas de Cataluña puede solicitar el complemento
adicional por méritos de gestión ante la univer-
sidad, de acuerdo con el procedimiento que ésta

haya previsto, una vez se hayan obtenido las
puntuaciones establecidas en el artículo 5 de este
Decreto. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña debe aprobar con
carácter anual las instrucciones e indicaciones
pertinentes sobre la evaluación de las actividades
de gestión y deberá dar publicidad en el DOGC.
Este complemento producirá efectos económi-
cos desde el 1 de enero del año siguiente en el
de la publicación en el DOGC de la resolución
de instrucciones por parte de la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Catalu-
ña, siempre y cuando, habiendo presentado la
solicitud en los plazos establecidos, hayan sido
concedidos.

6. Las instrucciones que apruebe la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Ca-
taluña relativas a la evaluación de la actividad
docente y de gestión a que se refiere este artí-
culo deberán establecer el procedimiento para
la certificación por parte de la Agencia de los
informes de evaluación de la actividad docen-
te y de gestión realizados por las universidades.
La certificación de la Agencia valida los infor-
mes de evaluación emitidos por las universida-
des.

Artículo 4
Cuantías

Las cuantías anuales de cada uno de los com-
plementos adicionales por méritos de docencia,
de investigación y de gestión son las que figu-
ran en el anexo del presente Decreto.

Artículo 5
Requisitos específicos del complemento adicional
por méritos de gestión

1. El personal docente e investigador funcio-
nario y contratado puede percibir el comple-
mento adicional por méritos de gestión por el
hecho de haber ejercido los cargos académicos
siguientes:

a) los cargos de vicerrector/a, secretario/aria
general, decano/ana de facultad, director/a de
escuela técnica o politécnica superior, director/
a de escuela universitaria, director/a de escue-
la universitaria politécnica, director/a de depar-
tamento y director/a de instituto universitario
de investigación;

b) los cargos de vicedecano/ana de facultad,
subdirector/a de escuela, secretario/aria de fa-
cultad o escuela y secretario/aria de departa-
mento;

c) los otros cargos unipersonales propuestos
por cada universidad, de acuerdo con su estruc-
tura y organización interna.

2. A efectos de la acumulación de puntos
que puedan corresponder dentro de los tramos
que establece el apartado 4 de este artículo se
tendrá en cuenta la permanencia de la perso-
na solicitante en el cargo por años naturales,
o fracciones de año natural, de acuerdo con los
baremos que figuran a continuación. Estos pun-
tos únicamente se podrán asignar para aque-
llos períodos de tiempo para los cuales el ejer-
cicio del cargo correspondiente sea evaluado
favorablemente:

a) En el caso de los cargos señalados en el
apartado 1.a) de este artículo, el número de
puntos se atribuye de acuerdo con lo que figu-
ra a la tabla siguiente:

Cargo Puntos/año
Vicerrector/a ................................................. 10
Secretario/aria general ................................. 10
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Cargo Puntos/año
Decano/ana de facultad/director/a
de escuela técnica superior/
director/a de escuela politécnica superior .... 8
Director/a de escuela universitaria/
director/a de escuela
universitaria politécnica ................................. 8
Director/a de departamento .......................... 6
Director/a de instituto universitario
de investigación .............................................. 5

b) En el caso de los cargos señalados en los
apartados 1.b) y 1.c) de este artículo, el depar-
tamento competente en materia de universida-
des, de acuerdo con sus disponibilidades presu-
puestarias, determinará el número global de
puntos que se otorgará a cada universidad para
esta tipología de cargos.

c) Las universidades atribuirán a cada uno
de los cargos señalados en los apartados 1.b) y
1.c) de este artículo el número de puntos que
consideren adecuado de acuerdo con su orga-
nización, dentro de las limitaciones establecidas
en el apartado 2.b) anterior. En el caso de los
cargos señalados en el apartado 1.b) se tendrá
también en cuenta el número de puntos míni-
mo y máximo que figura en la tabla siguiente:

Cargo Puntos/año

Vicedecano/ana de facultad
o subdirector/a de escuela ........................... 3-6
Secretario/aria de facultad o escuela ......... 3-6
Secretario/aria de departamento ............... 2-4

3. Los períodos de permanencia de la perso-
na en el cargo inferiores al año natural se pun-
tuarán de manera proporcional a su duración,
de acuerdo con el baremo establecido en el
apartado anterior.

4. El complemento adicional por méritos de
gestión se estructurará en un máximo de cuatro
tramos de puntuación, de acuerdo con el baremo
siguiente:

Tramo Puntos
Primero .......................................................... 30
Segundo ......................................................... 45
Tercero ........................................................... 55
Cuarto ............................................................ 65

5. Los puntos obtenidos en cada tramo se
acumularán en el siguiente. La obtención de
cada tramo dará derecho a percibir la cuantía
correspondiente según lo que establece el artí-
culo 4 de este Decreto. Al cambiar de tramo, se
percibirá exclusivamente la cuantía que corres-
ponde al último tramo obtenido.

Artículo 6
Evaluación de los méritos

1. La asignación de los complementos adicio-
nales por méritos de docencia, de investigación
y de gestión requiere la previa evaluación favo-
rable de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña, de acuerdo con el
artículo 72 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero,
de Universidades de Cataluña, teniendo en
cuenta los objetivos establecidos por el depar-
tamento competente en materia de universida-
des, una vez consultada el Consejo Interuniver-
sitario de Cataluña.

2. En el caso de evaluación desfavorable, la
persona solicitante podrá presentar en años pos-
teriores una nueva solicitud de evaluación, en
la que podrá incluir hasta 4 de los 5 años eva-
luados negativamente, en el caso del comple-

mento por méritos de docencia, o 5 de los 6 años
evaluados negativamente, en el caso del com-
plemento de méritos de investigación. En el caso
de los méritos de gestión, la persona solicitan-
te podrá presentar una nueva solicitud de eva-
luación una vez transcurridos 12 meses desde la
notificación de la denegación.

3. En la evaluación de los méritos de docen-
cia y de investigación se considerarán las acti-
vidades llevadas a cabo a lo largo de la carrera
académica, incluyendo la docencia y la investi-
gación realizada en cualquier situación contrac-
tual, administrativa o laboral, temporal o per-
manente como personal docente o investigador
universitario. Con respecto a la evaluación de
los méritos de investigación, la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
podrá reconocer una evaluación hecha por otro
órgano de evaluación externo, siempre que se
haya suscrito el acuerdo correspondiente y así
se especifique en la resolución anual que publi-
que la Agencia de acuerdo con lo que estable-
ce el artículo 3 de este Decreto.

4. Tanto para el complemento adicional por
méritos docentes como para el complemento
adicional por méritos de investigación única-
mente pueden ser objeto de reconocimiento,
como máximo, seis períodos respectivamente.

5. El personal docente e investigador al que
se refiere el artículo 5.1 de este Decreto que
solicite la evaluación de los méritos de gestión,
puede incluir en su solicitud todos los méritos
de gestión universitaria acumulados, exclusiva-
mente, a partir del 30 de diciembre de 1991. No
obstante, el período comprendido entre esta
fecha y la fecha de entrada en vigor de la Ley
1/2003, de 19 de febrero, de universidades de
Cataluña, únicamente podrá dar lugar a la acu-
mulación de un máximo de 30 puntos. Asimis-
mo, para este período, en el caso de los cargos
señalados en el subapartado 5.1.b) la contabi-
lización deberá efectuarse tomando los valores
mínimos señalados en el subapartado 5.2.c) de
los puntos atribuidos a cada cargo.

Artículo 7
Procedimiento

1. La solicitud de los complementos adicio-
nales por méritos de docencia y de gestión debe
presentarse ante el rector o la rectora de la uni-
versidad, el/la cual, una vez certificada la eva-
luación por parte de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Cataluña en los
términos previstos en el artículo 3 de este De-
creto, lo trasladará al Consejo de Gobierno a fin
de que pueda formular la propuesta de asigna-
ción en el Consejo Social.

2. La solicitud del complemento adicional
por méritos de investigación debe presentarse
ante la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Cataluña, la cual tiene que resol-
ver y notificar el resultado de la evaluación a las
personas interesadas de acuerdo con el proce-
dimiento que ésta establezca, que debe prever
el régimen de recursos. La Agencia para la Ca-
lidad del Sistema Universitario de Cataluña
comunicará a cada universidad las evaluaciones
favorables obtenidas por el profesorado respec-
tivo a fin de que el Consejo de Gobierno pue-
da formular la propuesta de asignación al con-
sejo social del complemento que corresponda.

3. Las resoluciones del Consejo Social men-
cionadas en los apartados anteriores, ponen fin
a la vía administrativa y pueden ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el propio

Consejo o impugnarse directamente ante la
jurisdicción contenciosa administrativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Retribuciones adicionales del personal docen-
te e investigador funcionario y contratado pro-
cedente de otras comunidades autónomas

El personal docente e investigador funciona-
rio y contratado que lo haya sido en universida-
des de otras comunidades autónomas no perci-
birá las retribuciones adicionales que pueda
tener reconocidas en estas universidades.

No obstante, el personal mencionado podrá
solicitar percibir las retribuciones adicionales
previstas en este Decreto por los méritos obte-
nidos durante el tiempo de servicios prestados
en universidades de otras Comunidades Autó-
nomas, siempre que cumpla los requisitos esta-
blecidos en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Resolución excepcional para las retribucio-

nes adicionales de docencia, investigación y
gestión correspondientes al año 2005.

Con carácter excepcional, la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
publicará una resolución dentro del primer mes
posterior a la entrada en vigor de este Decreto,
con toda la información necesaria que se esta-
blece en el artículo 3, para la presentación, por
parte del personal docente e investigador fun-
cionario y contratado, de solicitudes de evalua-
ción de méritos docentes, de investigación y de
gestión correspondientes a períodos que hayan
finalizado como máximo el 31 de diciembre de
2005. A esta convocatoria únicamente se podrán
acoger las personas para las cuales el acceso a
la categoría que da derecho a solicitar las retri-
buciones adicionales se haya producido antes de
esta fecha. Los efectos económicos correspon-
dientes serán desde el 1 de enero de 2006.

Segunda
Retribuciones adicionales correspondientes

a los años 2001, 2002, 2003 y 2004, para el per-
sonal docente e investigador funcionario

1. Se consolidan las retribuciones por méritos
docentes y de investigación correspondientes a
los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

2. Las solicitudes que se presenten de com-
plemento adicional por los conceptos de méri-
tos de docencia y de investigación, correspon-
dientes a la evaluación de períodos que hayan
finalizado como máximo el 31 de diciembre de
2004, se retribuirán según lo establecido por los
Acuerdos del Gobierno de fechas 25 de junio de
2002 (para el año 2001), 1 de agosto de 2003
(para el año 2002) ,19 de octubre de 2004 (para
el año 2003) y 13 de diciembre de 2005 (para el
año 2004), con efectos económicos desde el 1 de
enero de 2006 si la solicitud se acoge a la reso-
lución que, con carácter excepcional, se estable-
ce a la disposición transitoria primera, o de
acuerdo con lo que dispone el artículo 3.4 de este
Decreto en los otros casos.

Tercera
Retribuciones adicionales de docencia y in-

vestigación correspondientes al año 2005, para
el personal docente e investigador funcionario
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1. Las cuantías de las retribuciones adiciona-
les de docencia y de investigación correspon-
dientes a períodos que finalicen en el año 2005
son, por categorías, las siguientes:

Docencia Investigación

Catedrático/a de universidad 1.331 euros 1.331 euros

Profesor/a titular de universidad/
catedrático/a de escuela
universitaria 1.078 euros 1.078 euros

Profesor/a titular de escuela
universitaria 963 euros 963 euros

2. Las cantidades que figuran en esta dispo-
sición están expresadas en euros corrientes del
año 2006 y deberán ser actualizadas de forma
equivalente a cómo se establezca para las retri-
buciones del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña.

Cuarta
Retribuciones adicionales de docencia y in-

vestigación correspondientes a los años 2001,
2002, 2003, 2004 y 2005 para el personal docente
e investigador contratado

1. Las solicitudes que se presenten de com-
plemento adicional por los conceptos de méri-
tos de docencia y de investigación, correspon-
dientes a la evaluación de períodos que hayan
finalizado como máximo el 31 de diciembre de
2005, se retribuirán de acuerdo con lo que es-
tablecen los apartados 2 y 3 de esta disposición,
con efectos económicos desde el 1 de enero de
2006 si la solicitud se acoge a la resolución que,
con carácter excepcional, se establece en la dis-
posición transitoria primera, o de acuerdo con
lo que dispone el artículo 3.4 de este Decreto en
los otros casos.

2. Las cuantías de estos complementos son
las siguientes:

a) Para los tramos vencidos hasta el 31/12/
2002:

Docencia Investigación

Catedrático/a 356 euros 887 euros

Profesorado agregado 288 euros 719 euros

Profesorado colaborador permanente
y profesorado lector 0,9% retrib. 2,3 % retrib.

b) Para los tramos vencidos des de el 1/01/
2003 y hasta el 31/12/2004:

Docencia Investigación

Catedrático/a 887 euros 887 euros

Profesorado agregado 719 euros 719 euros

Profesorado colaborador permanente
y profesorado lector 2,3% retrib. 2,3 % retrib.

c) Para los tramos vencidos des de el 1/01/
2005 hasta el 31/12/2005:

Docencia Investigación

Catedrático/a 1.331 euros 1.331 euros

Profesorado agregado 1.078 euros 1.078 euros

Profesorado colaborador permanente
y profesorado lector 3,45% retrib. 3,45% retrib.

3. La cuantía de las retribuciones adiciona-
les por méritos de docencia y investigación del
profesorado colaborador permanente, del pro-
fesorado lector será, del 0,9%, del 2,3% y del
3,45% sobre las retribuciones anuales, según la
fecha de finalización del período objeto de eva-
luación, de acuerdo con los apartados anterio-
res. Estos porcentajes deben calcularse sobre lo

que se determine en la normativa aplicable en
lo referente a las retribuciones anuales, que, a
estos efectos, comprenden exclusivamente las
retribuciones básicas y los complementos de
puesto de trabajo y de categoría, y excluyen los
complementos de cargos académicos o respon-
sabilidades de gestión, los complementos por
méritos docentes y de investigación y cualquier
otro complemento diferente de los menciona-
dos que se pueda establecer.

4. Las cantidades que figuran en esta dispo-
sición están expresadas en euros corrientes del
año 2006 y deberán ser actualizadas de forma
equivalente a cómo se establezca para las retri-
buciones del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 24 de octubre de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOAN MANUEL DEL POZO I ÀLVAREZ

Consejero de Educación y Universidades

ANEXO

1. Retribuciones adicionales por méritos de
docencia y de investigación

1.1 Retribuciones adicionales por méritos
de docencia y de investigación que venzan a
partir del 1 de enero de 2006

a) Personal docente e investigador funciona-
rio.

El importe de las retribuciones adicionales
por méritos de docencia y investigación para los
tramos que venzan a partir del 1 de enero de
2006, para el personal docente e investigador
funcionario y por cuerpos serán las siguientes:

Docencia Investigación

Catedrático/a de universidad 1.331 euros 1.331 euros

Profesor/a titular
de universidad/catedrático
de escuela universitaria 1.078 euros 1.078 euros

Profesor/a titular de escuela
universitaria 963 euros 963 euros

Estas cantidades están expresadas en euros
corrientes del año 2006 y deberán ser actualiza-
das de forma equivalente a cómo se establezca
para las retribuciones del personal al servicio de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña.

b) Personal docente e investigador contra-
tado

El importe de las retribuciones adicionales
por méritos de docencia y investigación para los
tramos que venzan a partir de la entrada en vigor
de este Decreto, para el personal docente e in-
vestigador contratado y por categorías, serán las
siguientes:

Docencia Investigación

Catedrático/a 1.331 euros 1.331 euros

Profesorado agregado 1.078 euros 1.078 euros

La cuantía de las retribuciones adicionales por
méritos de docencia e investigación del profe-

sorado colaborador permanente, y del profeso-
rado lector, será del 3,45% sobre las retribucio-
nes anuales contadas sobre lo que se determi-
ne en la normativa aplicable, para cada una de
estas categorías, considerando que, a estos efec-
tos, las retribuciones anuales comprenden ex-
clusivamente las retribuciones básicas y los com-
plementos de puesto de trabajo y de categoría,
y excluyen los complementos de cargos acadé-
micos o responsabilidades de gestión, los com-
plementos por méritos docentes y de investiga-
ción y cualquier otro complemento diferente de
los mencionados que se pueda establecer.

Estas cantidades están expresadas en euros
corrientes del año 2006 y deberán ser actualiza-
das de forma equivalente a cómo se establezca
para las retribuciones del personal al servicio de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña.

1.2 Retribuciones adicionales por méritos
de docencia y de investigación que venzan a
partir del 1/01/2007

Para los tramos vencidos a partir del 1 de
enero de 2007, las cuantías correspondientes a
las retribuciones adicionales por méritos de
docencia y de investigación del personal docente
e investigador funcionario y contratado, calcu-
ladas de acuerdo con las diferentes categorías
mencionadas en el apartado anterior, se incre-
mentarán en un 33,33%.

2. Retribuciones adicionales por méritos de
gestión

Las retribuciones adicionales por méritos de
gestión, tanto para el personal docente e inves-
tigador funcionario como para el contratado, se
determinan en función de los puntos obtenidos
de acuerdo con el artículo 5 de este Decreto y
tienen la cuantía siguiente:

Tramo Puntos Cuantía
Primero 30 1.000 euros
Segundo 45 1.500 euros
Tercero 55 2.000 euros
Cuarto 65 2.500 euros

Estas cantidades están expresadas en euros
corrientes del año 2006 y deberán ser actualiza-
das de forma equivalente a cómo se establezca
para las retribuciones del personal al servicio de
la Administración de la Generalidad de Cata-
luña.

(06.296.063)

*
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DEPARTAMENTO

DE SALUD

DECRETO

406/2006, de 24 de octubre, por el que se regulan
los requisitos y el procedimiento de acreditación
de los comités de ética de investigación clínica.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del me-
dicamento, estableció por primera vez en su
artículo 64 la necesidad de que todos los proyec-
tos de ensayos clínicos con medicamentos y de
investigaciones clínicas con productos sanitarios
fueran aprobados previamente por un comité de
ética de investigación clínica, acreditado por la
autoridad sanitaria competente.

La Orden del Departamento de Sanidad y
Seguridad Social de 26 de octubre de 1992, de
acreditación de los comités éticos de investiga-
ción clínica (DOGC núm. 1671, de 18.11.1992),
estableció los requisitos que debían cumplir los
comités de ética de investigación clínica que se
constituyeran en Cataluña.

Posteriormente, en desarrollo del título III de
la Ley del medicamento, precitada, se aprobó el
Real decreto 561/1993, de 16 de abril, por el que
se establecen los requisitos para la realización de
ensayos clínicos con medicamentos. Posterior-
mente, esta normativa fue sustituida íntegramen-
te por el Real decreto 223/2004, de 6 de febrero,
que incorpora a la legislación española la Direc-
tiva 2001/20/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativa a la aproximación de las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros sobre la aplicación de
las buenas prácticas clínicas en la realización de
ensayos clínicos con medicamentos de uso huma-
no. Entre otros aspectos, el Real decreto 223/2004
establece los requisitos mínimos para la acredi-
tación y el funcionamiento de los comités de ética
de investigación clínica, detalla sus funciones y
establece unas normas generales de funciona-
miento.

La Directiva 2005/28/CE, de 8 de abril, por
la que se establecen los principios y las directri-
ces detalladas de las buenas prácticas clínicas con
respecto a los medicamentos en investigación de
uso humano, así como también los requisitos
para autorizar su fabricación o importación, es-
tablece directrices detalladas sobre los mecanis-
mos de transmisión de información entre los
comités y las autoridades competentes y sobre
la documentación relacionada con los proyec-
tos de investigación evaluados por parte de los
comités de ética de investigación clínica.

Por otra parte, en el ámbito internacional, en
el mes de junio de 1996 se publicó la Guía de la
Conferencia Internacional de Armonización
sobre la Buena Práctica Clínica como documen-
to de consenso entre la Unión Europea, Japón
y Estados Unidos con el objetivo de facilitar la
aceptación mutua de los datos clínicos por parte
de las autoridades sanitarias de estos ámbitos.
La Buena Práctica Clínica es una norma inter-
nacional de calidad científica y ética dirigida al
diseño, realización, registro y redacción de in-
formes de los ensayos que impliquen la partici-
pación de sujetos humanos. Su cumplimiento
asegura públicamente la protección de los de-
rechos, la seguridad y el bienestar de las perso-
nas que participan en el ensayo, así como tam-
bién la credibilidad de los datos obtenidos en el
ensayo clínico. En esta Guía sobre la Buena
Práctica Clínica se definen, entre otros aspec-
tos, las responsabilidades de los comités de ética
de investigación clínica, así como su composi-
ción, funciones y funcionamiento.

Asimismo, en el año 2000, la Organización
Mundial de la Salud (OMS) publicó una Guía
operativa para los comités de ética que evalúan
proyectos de investigación biomédica, con el
objetivo de contribuir al desarrollo de la calidad
y la consistencia en la revisión de la investiga-
ción biomédica, y en la que se establecen varios
requisitos a tener en cuenta en la estructura y
funcionamiento de estos comités.

Más recientemente, la Ley 29/2006, de 26 de
julio, de garantías y uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios, que ha sustituido a la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del medicamento,
establece en su artículo 60.6 que no podrá ser rea-
lizado ningún ensayo clínico sin el informe previo
favorable de un Comité Ético de Investigación
Clínica, que será independiente de los promoto-
res e investigadores y de las autoridades sanitarias.
El Comité deberá ser acreditado por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma que
corresponda, que asegurará su independencia.

Así pues, se considera adecuado revisar y
actualizar la Orden de 26 de octubre de 1992
antes mencionada, con el objetivo de adecuar
los requisitos, tanto de composición como de
funcionamiento, de los comités de ética de in-
vestigación clínica ya establecidos o que se de-
ban establecer en Cataluña a los estándares
recogidos en los documentos citados.

Por otra parte, mediante la disposición adi-
cional se centraliza en un único comité de éti-
ca de investigación clínica la función de evaluar
e informar los proyectos de investigación con
células troncales obtenidas de preembriones
sobrantes de las técnicas de reproducción asis-
tida, independientemente del centro donde se
lleve a cabo el proyecto de investigación. Este
comité para estos proyectos de investigación
tendrá alcance autonómico.

Esta previsión, que se dicta en ejercicio de las
facultades de autoorganización, se fundamen-
ta en la necesidad de efectuar un adecuado se-
guimiento de estos proyectos. La normativa
vigente reconoce la especificidad de esta inves-
tigación, que se hace patente en los requisitos
exigidos para su desarrollo en el Real decreto
2132/2004, de 29 de octubre. Por eso, teniendo
en cuenta que este tipo de investigación se en-
cuentra en una etapa inicial de desarrollo, ya que
fue autorizada por la Ley 45/2003, de 21 de
noviembre, por la que se modificó la Ley 35/
1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de re-
producción asistida, que ha sido recientemen-
te sustituida por la Ley 14/2006, de 26 de mayo,
sobre técnicas de reproducción asistida, por un
principio de precaución, se considera convenien-
te establecer un control y una coordinación es-
pecíficos que se garantiza con la asignación a un
único órgano de la tarea de valoración de los
aspectos metodológicos, éticos y legales de los
proyectos de investigación. Por otra parte, la
desvinculación de las funciones propias de los
comités de ética de investigación clínica del
centro responsable del proyecto no debe tener
ningún tipo de incidencia negativa en la efecti-
vidad del seguimiento de los proyectos en este
tipo de investigación, de carácter básico, que no
implica, en el estadio actual de desarrollo de la
medicina regenerativa, la participación de su-
jetos humanos, y sin perjuicio de que los avan-
ces científicos puedan aconsejar en el futuro un
planteamiento diferente.

Estas funciones de comité autonómico se
atribuyen al comité de ética de investigación

clínica de la fundación privada Centro de Me-
dicina Regenerativa de Barcelona, entidad del
sector público constituida por la Generalidad de
Cataluña, el Ministerio de Sanidad y Consumo,
a través del Instituto de Salud Carlos III, el
Ayuntamiento de Barcelona, el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, la Universi-
dad de Barcelona, la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra, con
el objeto estatutario de la investigación cientí-
fica y la docencia superior en biomedicina y cien-
cias de la salud y de la vida, en particular en los
ámbitos de la biología del desarrollo y de la
medicina regenerativa.

Por todo eso, haciendo uso de las facultades
que me confiere el artículo 12 de la Ley 13/1989,
de 14 de diciembre, de organización y procedi-
miento del régimen jurídico de la Administra-
ción de la Generalidad de Cataluña, de acuer-
do con el dictamen de la Comisión Jurídica
Asesora, a propuesta de la persona titular del
Departamento de Salud, y con la deliberación
previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Consideraciones generales

1.1 Los comités de ética de investigación
clínica que se constituyan en Cataluña están
sujetos al trámite de acreditación por parte de
la Dirección General de Recursos Sanitarios del
Departamento de Salud, con carácter previo al
inicio de su actividad.

1.2 La constitución de un comité de ética de
investigación clínica en el seno de una institu-
ción que tenga entre sus finalidades la actividad
de investigación biomédica tiene carácter volun-
tario.

Aquellas instituciones que no dispongan de
comité de ética de investigación clínica acredi-
tado y pretendan llevar a cabo proyectos de in-
vestigación de los que se relacionan en el artí-
culo 4 de este Decreto deben vincularse a un
comité acreditado. Esta vinculación se debe for-
malizar mediante acuerdo entre las direcciones
de las dos instituciones afectadas que compor-
te, para la institución titular del comité, la au-
torización para que éste actúe en el ámbito de
la otra institución y el compromiso de poner a
su disposición la infraestructura y los recursos
del comité, y para la institución que no dispo-
ne de comité, el compromiso de aceptar la tu-
tela del comité y cumplir y hacer cumplir los
dictámenes emitidos y las normas de funciona-
miento que éste establezca.

1.3 El ámbito institucional de actuación de
cada comité se debe especificar en la resolución
de acreditación, abarque a la institución de cons-
titución o a otras instituciones vinculadas en los
términos previstos en el apartado anterior.

1.4 Cualquier cambio en el ámbito de actua-
ción acreditado se debe solicitar a la Dirección
General de Recursos Sanitarios por parte de la
dirección de la institución donde esté constituido
el comité, acompañando el documento de for-
malización del acuerdo previsto en el apartado
2 de este artículo.

1.5 La institución donde se constituya el
comité de ética de investigación clínica puede
establecer un precio en concepto de evaluación
de proyectos de investigación. Este precio debe
ser aprobado por la dirección de la institución
y hecho público de acuerdo con los procedimien-


